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BIEBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
«ídl Qarmen, núm. 29, prlnolpAjl» 

T<$l¿fono 2.649<,

TBNTA DB BJBMPLARBS< 
SfiSnIaterle de la Gobernación', planta bi||Dc 

Mámero aueltOj¡, 0,60o

G A C E T A  D E  M A D R I D
ilBliterli do la iaerrr.

Beal decnto disponiendo cese en el cargo 
de Lpíermnkr gemral miUiar y pmie d 
situación de reserva, el Interventor de 
Ejército D. Andrés Fitarch y Bou,'—Fd~ 
gina 613,

Ministerio de y Instlolgis
Seal orden admiUmúo la renuncia dél 

cargo de Vocal del Tribunal de oposicio' 
mes mire Notarios, convocadas en 3 de 
Octubre último, á jÓ. Juan Migml Astie, 
y nombrando para smt luirle ú B. Enri- 
gm Medre y Viñmh, Secretario de la 
Junta directiva del Oolegio Notairial de 
Zaragcm*-—Fágmas 613 y 614,

Mínfáterío de Marine:
Beal orden declarando la antigüedad de 8 

de Junio de 1911 d la crm pemionuda 
de primwa clase, con distinUm rojo, que 
fué otorgada por Beal ordm de 6 de 
Abril deí año mtual a¡ Alféree de Navio 
B, Mranc îsco Vdrqme y B íqb de ¡a Cor‘ 
tina,—Fdgina 614,

Ministerio de Haciendas
Beal orden aprobando la liguid>ución de la 

Benta de Tabacos, correspondiente al 
eUrcicio de 19W.--FdginQ8 614 y 615,

Otra fijando 3,02 pnr 100 el recargo que 
deberá impomrse é las fracciones infe
riores á 10 peseim, adeudos pnr úmlma' 
cién verbal de viajeros 6 pagos por dere
chos de importación y exportación en las 
Aduanas durante el mes de Bicíembre 
actual y que hayan de percibirse en mo> 
neda española de plata ó billetes del Ban* 
co de España,—Fdgina 616,

■leísterle de la iobernaoliis
Eéales órdenes declarando Gorporaciones 

oficiales ú los Cohaios provinciales de 
Farmacéuticos de Zamora y Oviedo,— 
Fágina 616,

lifilsterif le listrneeiéi Pública j  Bellas Irteas
Beal orden declarando desierto el cotictcreo 

de ¿resaladlo anunciado para proveer la 
Cátedra de Imtftmiones de Berecho ca
nónico, vacmte en la Universidad de 
Ealamama-—Fágina 616,

Al^iniitr&elii ®eeitrais
Estado.—Subieoretaría.—Secoión de Po

lítica.—üonllfiuacidn de las di6poefcio* 
9ie$ extranjeras sobro moraiOMkBiS, dicta
das con motivo de la guerra acjfuah-Fá- 
gina 616, .

Marina.—Direccidn Geners^l de Navega
ción f  FescsL Mñrltímú,—Aviso d loá^na • 
vegantes.—Grupo 33,—Fágina óíS. i -> *

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Olaeea Paeivar.—lesuliado da la 
subasta celebrada para ¡a adquisición y 
amortimción de Bm da del Tesoro proce* 
dente del Fersonaí—Fágina 619,

Dirección Ganara! de lo Oontancioio del 
E»tSiáQ,—Ee8oívienáo expedientes incoa* 
dos en virtud de in^icmciae solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas, — Fági
na 619.

Gobernación. — lüspeooión general de 
Sanidad exterior.—D#iafido sin efecto
las circulares de esle Centro, cuyas fe- 
thas se indican, relalicas al estado sani
tario de Eusia en relación con @1 cólera. 
Fágina 620.

F omento.—Canal de Isabel IL—Oomiia- 
ría Regia.—Disponiendo se virifiquepú
blicamente el vigésimocuarto sorteo para

la amortización de 250 cédulas garantid 
cadas de este Canal,—Fágina 620,

Bisponiendo que desde el dia 20 del meA 
attualeeadm itapárasu pago el cupón 
número 28 de las cédulas amortizadas 
por éste Ganal--Fágim 620.

AMazo 1.”—Bolsa.—OBsiBVATOBio Ow«
ffBAL MBfBOBOLdGlOO. — SüBASTAS. H  
Administración Provincial. — Anun
cios OFICIALES de la Birección General 
del Tesoro Fúblico y Ordenación Gene
ral de Fagos del Estado, Colegio de Co
rredores de Comercio de Alicante, Compa
ñía de Explotación de los Ferrocarriles 
de Madrid á Cdceree y Fortugal y del 
Oeste de España, y del Banco de Mspa- 
üa.—Santoral.—Espiotícülós.

ANSZO 2.°—EDICfOS.-GUADBOa 58f Allls®* 
VICOS DB

Hacienda.—DireGción General de Adua« 
ñas.— Delación de loe cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes dfl 
extranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas de la Feninsula é islas Ba
leares durante el mes de Octubre último^

Instrucción Pública.—Dirección Gene-* 
ral del Instituto Geogrúfioo y Estadís* 
tico,—Dslado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España durante el mei 
de Septiembre del corriinte año.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las provincias 
de España ámanie el mefi de Beptiembre 
del año mtuah

Fomento.—Dlrsoclón General de Obras 
Públicas.—Proi^ecloa de tarifas presen
tados por las Compañías de ferrocarrilesi

Aniso  8.* — Tribunal Suprimo.—Baia  
DI LO Civil.—Pliepoe 112 y 113.

PARTE_OFICIAL 

n n m  d e  m s d jo  db h h í i tk o s

B. M. el Rey Don Alfonao XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia f  
SS. AA« RR. el Frfneipe de Asturias é 
Infantes, eontinúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beuefleio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Seal FamUia,

aniSTEMO DE LA 6ÍIEEM

OISCHSTO
Vengo en ditponer que el Interventor 

de Ejército D. Andrés Pitsrch j  Bon cese 
en el cargo de Interventor general mili* 
ta r f  paae é aitnación de roierva, por ha* 
ber onmplido la edad que determina el 
artioulo S.” de la ley de 15 de Mayo de 
1902.

Dado en Palacio á veintinneve de No* 
viembre de mil noveeientoa eatoroe.

KU^Ninii 1
El U lnlstro de la  Ctuerrai j i .  „  _  . á

IHlSTEItlO BD m m  T jrSTMffl
REAL OBP®®* '*

, limo. Sr.5 Habie»>do preaentado D. Juan 
I Migud Aatis. oeoano del Oolegio Notaí
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rlal fia Pamplona, fasflada en mctiTOS 
de aalud, la senno^ia del sargo de Vocal 
del Tribunal de opoalcionea entre Nota< 
irlos, oonvcsadas en 3 de Oatubre último, 

S, M. el EEt (q. D. g.) se ha servido ad
mitirla la expresada renuncia, y nom
brar para sustituirle & D. Enrique Meatre 
y Viñals, Secretario de la Junta directiva 
del Colegio Notarial de Zaragoza. ' 

DeiReal orden io digo á Y. I, para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios;guarde á V. J .  muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1914.

DATO.
Sefior Director general de los Registros y 

del Notariado.

llfflSTERIO DE MARIA
REAL ORDEN 

Exorno. S f Como resulttdo de instan 
ota elevada por el Alfériz de Navio don 
Frandeeo Vázquez y Díaz de la Cortina, 
en súplica de que se daolare la antigüe
dad de 8 de Junio de 1911 á la ernz pen
sionada de primera oíase, con distintivo 
rojoy que le fué otorgada por Real orden 
do 6 da Abril ültlmo,

S. M« @1 H et (q, D. g.), de oonfomidad 
con lo informado poh* el Estado Mayor 
Central y Junta de Olaiiñctción y Es- 
oomp03?.iss de la Armada, ha tenido á 
bien úQúQÚM. i  ló solicitado.

Da Eea! orden lo digo á V, F4* p i r t  su 
«onostmiento y efeotos. Dios guardé' i  
V.1, miiahos años, Madrid, 30 d i Noviem
bre á i  1914.

■*' MIBAND:á!s
Saliof-O'OB.eril Jefe i e l  Islado. Mtyor 

•Oenlrilí
Señof general del Apoila-

defOáaCádiic 
Señor lEtendeMfo genertí de Marina.

i i m ! o  DE m m m k

REALES ÓRDENffi 
Exorno. Sr.: Paiado á informe del Con

sejo de Estado en pleno ©I expediente 
instruiio sobre aprobación de la líquida* 
oión de la Renta de Tabaoos, correspon
diente al ejercioio d© 1910, dicho Alto 
Cuerpo ha emiíido, con fe^ha 81 de Octu
bre último, el dictamen siguiente: 

«Exorno. Sr.: El Consejo de Estado en 
pleno, en cumplimiento de Rea! orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado el expe
diente sobre aprobación de la liquida
ción general de la Renta de Tabacos, co- 
rreipondiente a! ejercido de 1910.

Resulta d© dicha liquidación, practica
da con arreglo ñ lo ©gtablecldo en las 
condícioBea 2.® y 3.*' de! contrato de 
arriendo de 20 de Octubre de 1900, en re
lación con las modiñcadones introdud- 
das por la novación de 9 de Julio de 1909, 
que correspondieron a! Estado pesetas 
142,767.906,69 de los 150.853.229,66 pese
tas de producción líquida obtenida, con 
inclusión de 14.248,10 pesetas, proceden
tes de ractiñaaciones dal ijercido de 1908, 
y el beneñeio par^ la CJompañía A m n- 
datada 8.085.322,97 pciatis.

L i Representación dsl Estado ©n el 
arrendamianto de Tábacos y la Interven- 
dóii general, ©itimando ajustada esta li- 
quididón f  sus paj^iláiii á las condido' 
nes del contrato, proponen %n aproba
ción.

Y en tal estsdOi consulta V. E. á esíi 
Ooniejo en pleno:

Oonsiderando que ©n k  liquidación da 
qm  m  trata aparecin cumplidas con 
exiclitud las pregcripclones qu© t i  ©feo-

to fueron con venidlas entr® el Estado y la 
Compañía Arrendataria ©n 20 de Oatubre 
de 1900 y 9 de Julio da 1909, y las que, de 
acuerdo con dicho convenio, eitablemó 
el Roglamento óe2l de Febrero de 1901 
para la detsrmmaoión del producto ínte
gro, los gasloi imputables á ios ingreses 
y el p rodu jo  liquide; y 

Considerando que del minusioro infor
me do ia Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, debidamen
te censurado por la Intervención general, 
que ha comprobado mn partidas, tampo
co aparece que se haia Incurrido al prsc* 
ticsr dicha liquidación en error aritméti
co alguno que altere el resultado flcal;

El Consejo de Estado en pleno, como 
los expieiidos Centros directivo?, es de 
dictamen que, previo acuerdo dai de Mi
nistros* pueda V. E. préster so aproba
ción á la liquidación exgrmñá^ de la 
Renta de Tabacos oorrespcndienta al año 
1910.

V. E., sin embargo, acordará con B. M. 
lo m is acertado.»

Y en su visis,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministres, ge ha lervido ra* 
solver como en el preinserto dictamen se 
propone.

Lo qu© de Real orden iigo á ¥« E, 
p ira  un aonodmlaBto y alectos consi* 
guiantes, siendo adjunto un ejemplar de 
la citada liquidadón. Dios guarde á V* E. 
muchos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1914.

BÜGALLAIi.
Señor Pr^sidaata del Conseje d@ Admi- 

nistradón d-8 la Compañía ArreMata-- 
ría de Tábacos.



faceta  3a iTaSnd. •«  !N3i*. S35 1.* Diciembre 1914 61S

COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS.—CONTABILIDAD

liiq a id a clén  de la  R en ta  de Taliacos p e r  e l e je r c ic io  de 1910.

Froduoto íntegro^ Costo de las labores 
vendidas. B e n o  f i e l o .

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

80.245.662,38
43.044.438,78
82.982.116,05

194.177,80
180,00

4,213.899,30
637.471,25
119.858,70
191.769,48
23.421,54

11.054.424,20 
11.560.558,50 
18.426.017,80 

47.194,36 
57,14 

1.502.052 99 
221.442 22 
63.250,93 

191.769,48 
17.076,66

69.191 238,18 
81.483.880,28 
64.556.098,25 

146.983,44 
72,86 

2.711.846 31 
416.029;03 
56,607,77
a
6.344,88

211.652.945,28 43.083.844,28 168.569.101,00

V E N T A S

, ■ ( Picaduras  ............... ..
Labores peninsulares................ Oigarroa................................... ..

( Oigarrillos.................................
Labores prccedentea de Ominarías, de propiedad de la Oompañís.
I lem de la Habana, do propiedad de la Compañía . •.   ......... ...

( De Cuba. ...................... .............
Labores en comisión................. De Filipinas ..........................
.   ̂ ( De otras procedes clss...............
Labores procedentes de comito..................................................... ..
Labores exportadas ai extranjero................................... .

Sum as .
OTROS PRODUCTOS

Dereehcs de regalía de tabacos importados para particulares, 
Comisiones sobre tabacos importados para particulares. . . . . .

421.749 09 
89.638,51

Valor á precio de compra de envases recompuestos  ........... ................................
Venta de envases usados........................ ........................................................................................... .
Otros ingresos  ..............      , ’ .......... ________________________
Beneficio obtenido por las bajas da ios cambios en el pago por dozavas partas del importe áe¡

tabico en rama a Iquirido dirdctamente.  ...................... ............................................
Comisos  .................................. ............. ...................................... ...  .................

511.387,60

65.797.48
268.128,38

14802,17

215.138 78 
47.558,37

Suman \m ............................................. ...................... .....................

GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN
Sueldos y comisionen  ........................ ................................ .............................................. .....................
Material y oíroigastos   ........................................... ....................... ..............................................................................
A^quiíerei................................................................  ............................ ....................................................... ..................
Obras de reparación y conservación ............... ..................................... .......................... ................................. .....
Conducoionej........................................................................................................................ .............................
Premios de expe n lición ..  .................................................................................................... .........................................
Indemníz&cíories á expendedores    ........... .................................. . .. .................... ..........................
Muestras de íaborei.................... .......................... ...................................................................... .................. .................
Resguardo .......................................................................................... . . , , ;   ......... ................ .......................
Oosto de la recompoiicíón de envases usados ......... ................. ...................... ........................................ ......
Pérdida de laboras por faltas en remesas y oaio9 fortuitos   ................................................................
Comisión é intereses de los fondos anticipados en los mercados da origen para las compras del tabaco en rams

y varios otros gastos propios de las mismas   ................... .............................. ......................... .....................
Gaetot eventuales....................... ................................................................................................ ............................. .........
Haberes del parsosial de la Representación del Estado..................................................................................................
Seguros contra incendios de edifiaioa...................................................................................................................... .
Idem í i. de existencias de primeras materias y liborea............................ ............ ........... .......................... .............
Amortización de maquinaria y obras............................................................... ..................................... ..........................
Interé j del capital empleado en el negocio.............................................................................. .....................................

Suman los gastos generales. 

LIQUIDACIÓN
Importan los productos, según demostración anterior. 
A deducir: Por gastos generales de Adminiatracióa. . .

Froducfo liquido....................  ............. ..

Rectificaciones del ejercicio de 1908....... ..............................................................

To tal.......................................... ..

PARTICIPACIÓN DE LA CO^-IPaÑÍA 
Importe del 5 por 100 hasta 140.000.000.
Idem del 10 por 100 «obre la diferencia de 140.000.000 á 150.838.981,56, ó ísea sobre pese

tas 10.838.981.56..................................................... .................................... .......................... ............
Per el lO per 100 sobre pesetas 14.248,10 qu© importan Ies rectificaoioües de 1908................

7.000.000,00

1.083.898,16
1.424,81

üorresj^onúe al E4aáo .

1.122,812 73

169.091.913,73

2366, 
420 
244, 
54. 

2 399, 
6.345, 
1.946, 

79 
1.802 

10. 

10 ,

507,95 
603,98 
043,42 
255,93 
,281,98 
395 68 
954,31 
553 92 
.183,84 
,438,29 
725,00

758.839 33 
183.483,62 
306.569,57 
41.906 39 
58.852 95 

149.340,05 
1.673.995 96

18.852.932,17

169.691.91373
18.851.93217

150.838.981,56 

14 248.10

150.853.229,66

8.085.822,97

142.767.906,69

Madrid, 23 de Febrero de 1911.=s=El Jefe d© To tabilidad, 0 . Calvo Rodero.=V.® Director Gerente, J. Kchegaray.
8 . M., de acuerdo con el Consejo de Minist^ os,^a ha servido aprobar la precedente liquidación*
Madrid, 19 de Noviembre de 1914,»E1 Ministro de Hacienda, Gabino^Bugallalt
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Iloio. Sr.: Ea eamplimieEio de lo dU* 
^ueito en el ertíoulo 1.° de Js L$y de 20 
de Mareo de iS06, f  en el B° del Keil de- 
erato de 23 de! misnio mes y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
últimos,

S. M. el B et (q. D. g.) se ba servido 
fljár en 8,02 por 100 el reoargo que debe
rá  imponerse á las fraeoiones inferiores 
á 10 pesetas, adendos por deolaraoidn 
verbal dé Tíajeros 6 pagos por dereehoa 
de importaoidn y  exportación que se 
efeotfien en las Adnsnas durante el mee 
de Diciembre próximo, y  qne hayan de 
pereibtrse en moneda eapsúola de pista 
6 billetes del Baneo de España.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
oOnooimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. I. müéhos años. Madrid, SO de 
Noviembre de 1914.

BUGAIíLMJ. 
Befior Director general de Aduanas.

MIÜISTPO DE Ik «OBEMAClt
- ? REALES ÓRDENES 

Vista la instanoia elevada á este Minia- 
tériq péí el .Presidente del Oolégio dé 
Farmacéuticos de ia provincia de Zamo- 
rSi en soUeitud de que se otorgue al mis
mo la declaración de Corporación ofloial 
que preceptúa el artfoulo 85 de la Ins- 
truecióirgeneral de Sanidad:

Résnltando dé lo s  docnñaéntoa que 
acompi4 an>á la mencionada instancia: 

Que aegúu cortíüca la Administración 
de Oonfiribncionea son 101 loa Farmacéu
ticos que ejercen su profesión en la pro
vincia, y con arreglo á la certificación 
del Secretario del Colegio, ei 12 de Julio 
último formaban parte dei mismo como 
Dolegiadoa 80 Farmaoéntióos:

Vistos el articulo 85 d é la  luatrucción 
general de Sanidad y ia Real orden de SO 
de Noviembre de 1903:

lo* documentos 
preseníadoa aparece que el Colegio pro
vincial de Farmacéuticos de Zamora tie
ne inscritos c'óttb colegiases más de las 
dos terceras partes de los Profesores del 
ramo matriculados en la provincia,

S. M. el Ruy (q, D. g,), de conformidad 
con io propuesto por la Inspección gene
ral y el Real Consejo de Sanidad en ple
no, ha tenido por convánienlc disponer 
que se otorgue al referido Colegio pro
vincial de FarmarÓBíloos de Zsmora la 
declaraeión que solicita de Corporación 
ofloial para todos los efectos que deter
mina la luatrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del solicitante y demSs 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid, 25 ds Noviembre de 1914.

■  ̂ SANCHEZ .GUERRA.
Seflor Gobernador civil de la provincia 

do Zsmora.

I Vista la íGStaEOia docnmasatada de! Oo* 
legio provincial áe Fármacéutlcos d@ 
Oviedo, en solieltiad de que m  dadara al 
mismo Oorpomoidsi oficia?, por reunir 
las condioioues quo prescribe el artícu
lo 85 de la InstriicQiílii genera! de Sini- 
dad, puesto que se iustffloa qu® estin Ins- 
orilos como colegiados numerarios )06 
farmacéuticos de los 143 que ejercen en 
la provincia j 

Vistos a! artículo 85 de la referida Ins- 
tmcsíóa j  la Keaí orden de 30 da No
viembre de 1903:

Considerando que de los documentos 
presentados aparaee qu® el Colegio pro
vincial de Farmaaéutieos da 0?iedo, tie
ne inscritos como colegiados m is de las 
dos terceras partes de los ísrm icéatioos 
matriculados en la provincia,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Inipecdón gene^ 
ral y el Real Consejo de Sanidad en pía  ̂
no, ha tenido por conveniente disponer 
que se otorgue al referido Colegió pro
vincia! de Farmacéudcos de Oviedo, la 
declaraeión que solicita d® Corporación 
oficial para todos los efectos que datar• 
mina la Instrucción genera! de Sanidad.

Da Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del solicitante y do 
más efectos. Úíos guarde i  V. S. muchos 
afios. Bladrid, 25 de Noviembre de 1914.

SANCHEZ GUERRA 
Sefior Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.

lillNISTERIO DE ISTRÜCCIéS PÜBLIC:
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
No habiéndose presentado aspirantes 

á la traslación anunciada para proveer 
la Cátedra dé Inetit aciones de Derecho 
canÓQico, vacante en esa Universidad,

B. M. el Bey (q. D. g.) ha resuelto de 
clararla desierta y disponer que de nue*̂  
vo se anuncie én el tiempo y forma qüe 
preceptúa el Reil decreto da 30 ds Di
ciembre de 1912,

De Real orden lo digo i  V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 25 de No 
viembre de 1914.

fBERGAMIN. 
Ssfior Rector de la Universidad de Sala

manca.

ION CSIfRÜ
f

i MINISTERIO DE ESTADO
S v ab see re ta r ía .

sección de política

Disposiciones extranjeras sobre mort« 
lorias, dictadas con motivo da la gm im  
actual, y que se publican en la Gaceta de 
Madrid, en cumplimiento de la Real or
den de 31 de Octubre de 1914.

(GúntinumniÓPi.) (*)
SUIZA.

Decreto de 2 úe Agosto rotativo d
lai maM as mm.mimüu.8 ú gQfanhr fa 
S0gt4r$dm d@¡ paii y @1 manlmimi$nio 
áo su mntmiídad,

PARTE DISPOSITIVA

Artículo 1.® La OoBÍaderación Sulaa 
deciara su firma voluntad de mantener 
su neutralidad m  la guerra inminente.

El Oonsajo Fader^^I^neda autorizado á 
dar á conocer ®ila deolaradón de neutra* 
iidad m  Iñ forma que jizgsra convelien
te á \m  partes balfgerantes y á las Poten
cias que hiii rai3o.oocido la neutralidad 
ds Saiza y la Inviolabi-id^i d© iu  terri> 
torio;

Art. 2.® La Asamblea Federal aprueba 
Ja movilización general decretada por cl 
Consejo Fad^raí.

Art. 3.° La Asamblea Federa! otorga 
un poder ilimitado al Consejo Federal 
para que adopte todas las medidas nece
sarias p a n  garantir la s<?gu idad, la in 
tegridad y la neutralidad ds Suiza, aií. 
como p a n  poner ©n salvo ©! crédito y les 
interesefi económicos del piíf.

Alt, 4.° A este fin queda abierto na 
crédito ilimitado á favor dei Consno F e
deral.

Sa le concede uns autorización especial 
psra contratar los empréstitos indispen
sables.

Art. 5 ° El Oonsejo Faderákl dará cueu • 
ta á la Assmblea Federal en ia sasión 
más próxima del uso qua hsya hecho de 
los poderes Üimitados qua le son conce
didos.

Art. 6.  ̂ El presente Dearetc, deola* 
rado urgente, entra inmetiatamente en 
vigor.
Decreta federal de 3 de Agisto de 1914  ̂re 

ferente á ¡a fijación áe un placo de pra* 
da d lo$ efectos de comercio,

PARTE DISPOSITIVA 
Se concede un plazo de gracia de trein 

ta días, á contar del día del vencimiento, 
á todos los efectos d© cambio que venzan 
desde fin de Julio en adalante. El plazo 
para ei protesto no comenzará á correr, 
por consiguientf, hasta después de haber 
expirado el plazo de gracia.
Decreto federal de 6 de Agosto de 1914, re- 

laiiw d la suspensión de las actuaciones 
judiciales.

PARIB DISPOSITIVA
1 ° Ea todo el territorio ú® la Oonfe* 

dersofón Suiza quedan ©n suspaniio las 
actuaciones judiciales {poursuites) higta 
el 31 de Agosto de 1914.

2.° Ei presante Deorato em peztrl á 
regir inmediatamente.
Decreto del Consejo Fediral áe 17 de Agosto 

de 1914i relativo á 1% protección ú los 
deudores domiciliados en 8m0a con res- 
pecio d los acreedores úomicüiaúvs en el 
extranjero.
1.” El deudor dcm'c'Iiado en Suiza 

tiene ©I derecho da cponf r hasta nuevo 
aviso i  su screcdor domioillado es otro 
país ías mismss ©xoapoiones moratorias 
que puedan corresponder al deudor do
miciliado en aquel país en virtud de las 
normas jurídicas allí establecidas con 
respecto á su aereedor domiciliado en 
Suiza.

2,” El presente Decreto entrará en vi
gor ai 17 de Agosto de 1914«

f ) Véanse las Gacetas de Madrid de! 
1, 2, 4, 5, 7, 10, 11, 18, 19, 20, 21, 23, 24 
y 20 dcl corriente.
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üecreto fñáñmí ú& 21 á& Agosto da 1914, re- 
latim á ím prórroga úü piusa parm el 
proksto de afectos de üümervAo,

Pá BTE DISPOSITIVA
1.® El Decreto del Oonic jo Federa! de 

3 de Agosto de 1914, refaraBte i  la ñja- 
©i5a de un plazo de gracia para !oi efac- 
4oa ie  oambio, que prorroga durante 
treinta días el eomi^nzo dal plazo legsi 
ipara el protesto por falta de pago^ es 
apiioabla á ¡as letras de cambio f  bülefes 
da cambio pagaderos á fin de Julio 5 ©n 
Agosto de 1914.

2.® Ma cianto á li» letras de cambio f  
biliate^ de oamMo pagaderos en Septiem
bre de 1914, el plazo de protesto por falta 
de pago, empezará á contarse desde 1.® 
de Octubre de 1914,

3.® El presenta Daorato empi@zt á re 
gir el 21 da Agosto d© 1914.

4.® El Decreto i©l Oonsejo Fedara! de 
3 do Agosto de 1914, relativo á la fij telón 
da un plazo de gracia para los ©fectog de 
cambiojj ©í presente Desrato, casará d@ 
regir el 1.® d® Octubre de 1914.
Decreto federal de 21 de Agosto de Í914, re 

íativo á las acímeioms judioiaks,
PAETE DISPOSITIVA

1.® Queda prorrogada h^sta ©I 30 de 
Septiembre de 1914 la guipen sión de las 
actuaoioneg judiciales {pmmwdss) m  todo 
el territorio da la Confalarasión Suiza, 
que íué ordenada por Decreto del Conse
jo Federal, fechado en 5 da Agosto de 1914.

2.® El presante Decreto empezará i  
regir el 1.® de Sapliambre de 1914.
Decreto del Oonsefo Federal de 26 de Agos» 

to de 1914, relativo á loe plazos de expul
sión de los inquilinos,
1) La Autoridad cantonal competeata 

para disponer la expulsidn ©a el csso de 
desahucio deberá prorrogar, á petición 
de! arrendatiirio, j  giempra que la sitúa*

\ ción prcesria de éste juatiflque la prórro
ga, el plazo previsto en ol ariículo 265 del 
Código de las obllgtoiones, al eicpirar el 
cual se oonsidcraría rescindido ©i contra
to y podría ser requerida la expulsión 
del arrendatario.

L i extensión de la prórroga se estable- 
csrá según las circunstancias.

2) La Autoridad fadliturá a! arrenda
tario ocasión de formular sus obaar^acló- 
nes sobre la petición del airendstario; 
procede de oficio á todas las pruebaf ne- 
oesarlai para establecer los hechos parti- 
nenies y resuelve libremente inspirándo
se en ©i resultado de las mismas.

E\ proeedímicnfo ©s gratuito.
3) El pressnt© Deoreto ©ntrari en vi

gor ©1 27 de Agosto de 1914, Se ^pliop.
. igíiiJmenta á los ca^oa en loi 6ual©s el 
piazo del artículo 265 dal Código de las 
cbllgaciones hubiera expirado ©1 27 de 
Agosto d® 1914 sin q^e hasta esta f^oha 
se hubiese procedido á la expuiiión.
Decrtt^ del Oomejo Federal de 1 ® de 8ep 

tiembre de 1914, relativo al caso de fuer- 
m  moyúr en tas relaciones con el eximn-' 
jero m  mo^teria de Uiras de cambio, hi- 
ihtes de cambio y chtqms.
1) Si el cumplimiento en loa plazos 

S9ñalados de un acto necesario en nn Ei- 
tado extranjero para elejercfcio ó conssr- 
vasíón de les derechos derivados da la 
letra de cambio, del billete de cambio Ó 
del cheque, fuese impedido por una dis- 
pos'-oióa legal dicMda en aquel Estado 6 
por olTQ caso dé- fuerza mayor- én rala® | 
clon con el ©itado de gtiQrrk y ocurrido 
en el extranjero, los referidos derechos 
no por eso dejarán de existir, siempre 
que el acto se cumpla antes de la expira

ción dal plazo da seis días no fei itdos, 
contados desda M dasaparición del impa- 
dimenlo.

2) El presante Dserelo, que entra in- 
mediatamente ©n vigor, tiene fuerza re
troactiva hasta ©I 31 de Julio de 1914.
Ordenanza Oom^ío Federal de 28 de 

Septiembre de 1914, computando y mo- 
úiflmnúo ümmúe la €xütmcim de la 
gm rm  ¡a íey feáeml sobre procedimiento 
por deudas y quiebm,
1) Aplazfmimio de la venía m  los pro- 

ceáimiefñto» de embargo y m  los c^sos efé 
reatka^Mn prenda,

Ariíoum 1.® En los ctios de procedi^ 
miento de embargo ó de rsilizaclón de 
prenda, el deudor—incluso en ioi caeoi 
©n que la venta haya sido ordenada Ju
dicialmente antes dal 1»® de OMubre de 
1914—podrá exigir el ap!azam!anlo,Ja, la 
miima siempre que se obíigua á satisfa
cer mensualmenta ©n la oficina que co
rresponda f  por cuenta de! acreedor, can- 
tidadei que rapresenten al manos una 
octava part© dal importe del litigio, y 
siempre sdm!§mo qua ©factüa inmedia
tamente el primer pago.

■ El spigzsmtento otorgado queda sin 
efecto silos psgos ulteriores nos® veri
fican puntualmente.

La Autoridad competente podrá en 
cualquier instante y i  instancia d© parta 
revocar el aplazamiento ó subordinarlo 
á la oblfgtdÓB d© entragir cantidades á 
cuenta más elevadas, siempre que el 
acreedor probafe que el deudor está @n 
condiciones de satiifacer inmediatamen
te la deuda íntegra, ó al menos d© p ig tr  
piszos de m át oonsiderfctón.

Art. 2,® No quedan sujetos á las dis- 
posicionjes dsl artículo 1.®:

1/ Los procedimientos por deudai in 
feriores á 50 francos.

2/ Los procedimientos, cualquiera 
que fuere el valor del litigio, cuando se 
trate:

a) Da los salarios de criados; 
ó) De los sueldos da los dapendientes 

ó de los empleados de una oficina;
c) Del salario de los obreros que tra 

bajan á jornal ó á destajo, obreros de fá 
bricas ü otras personas ijustad ts por 
días ó por seminaf;

d) De créditos por alimentoi;
c) Da impuestos, contribuciones, de

rechos y emolumertos.
8/ Los procedimientos bisados en cré

ditos, an los cuales el deudor, al contraer 
la deads, haya contraído asimismo por 
escrito la obligación de no acogerse á 
estas disposiciones.

2) Aplagaúiento de la declaración de 
quiebra.

A rt 3.® A Instancia del deudor y des
pués d i hibsr oído al acreedor, el juez 
deJa quiebra aplazará lis  delibaraciones 
relacionadas con la  declaraclóis. de la 
misma, por un período ds cuatro mesas, 
como máximum, an materia de quiebra 
ordinaria, y da dos, como máximu n, 
cuando se traía de «ejecución en m iíeria 
de efaotcB da cambio, siempre qua el ra- 
fárldo daudor:

1.® Demuestre la  varosimlllíudl de 
que, á consacuenoia de la guerra, se en
cuentre en la imposibilidad de pagar in- 
madiaíamenta la totalidad de su deuda.

2.® Efectúa sin demora, y como m íni
mum, @1 pago de una quiata parte del 
importe de! litigio ©n caso de quiebra 
ordinaria; un tercio del importe del liti
gio, mmtúG m  Irale- da afactoi de cam
bio, Si! como d® los derechos (fráis 
dience) que corresponden al juez de la 
quiebra y se comprometa á depositar el 
resto en la oficina competente por euentn

dal acreedor, mediante el ptgo de canti 
dadas Iguales entra sf y catisfachas m@n- 
eualmente á cu@nta.

Si fu®re concedido el aplazamiento, se 
eomunicsrl la decisión i  la ofioina com
pélanle (office des poursuiíes),

Art. 4.® Ei aplazamiento queda sin 
efecto «i les ulteriores pagos á cuenta no 
son mtiñfmúím puntualmente. La oficina 
compotante (office de paursuiiss) estará 
obligada á dar cuenta sin demora aIJuez 
de la quiebra da la falta de pago de los 
plazos: a! Juez citará entoneles á las par
tes i  nueva audiencia.

A ri 5 ® Al conceder el aplazimiento, 
y por simple solicitud del acreedor, el 
Juez de It quiebra ordenará la diligencia 
de invanlaiio.

Art 6.® El artículo 182, número 4, de 
la ley federal sobre el procedimiento por 
dauüas y la quiebra, quada modiñoado 
del modo siguiente:

€4.—Cuando alegue algún otro medio 
admisible, en virtud del artículo 811 del 
Código d® Obllgacionei y su aseveración 
parezca verosímil; @n este caso será ne> 
calarlo, bien el previo depósito del valor 
del ©fado m  especies ü otro» valores, ó 
bien la oferta de garantías. Las garan
tías bai^tirln si ei deudor demuestra la 
verosimilitud desque á mm% d© la gue
rra le sea imposible depositar la suma 
completa.»

Art. 7.° SI el acreedor golicitasa la 
quiebra, m  el curso de un piooedimtento 
Judicial en que se trata de efectos de 
cambio, el Juez citará á !f a partes á au
diencia con una anticipación da tras días 
como mínimum.

Art. 8.® EL deudor y ©1 acreedor, den
tro de los diez días siguientes á !a notfñ 
caoióD, podrán apelar contra la resolu
ción en que, conforme al artículo 3.® de 
la presente Ordenanza, se acuerda ó nie- 
gud ©i aplazamiento de las deiibaracio-* 
nes relacionadas con la declaración de 
quiebra.

La apelación deberá ser fallada dentro 
de un plazo de diez días y después deha- 
bsr oído á las partes.

El recurso tendrá efecto suspensivo.
Art. 9.® Las disposiciones praeedentfs 

no serán aplicables á los procedimientos 
judiciales por créditos de los que se men
cionan en el artículo 2.® de ¡a presente 
Ordenanza.

Art. 10. Guando el deudor haya inter
puesto una demanda que tienda al apla- 
zamienm general de las actuaciones, toda 
resolución referente á la solieitul de 
quiebra será asimismo aplazada.

Art. 11, Si I^a deliberaciones relativas 
á una demanda de quiebm se aplazaran 
conforma á los artíeuios 3.® y 10 da la 
presante Ocdeaaazt, los plazos de sais 
meies ináieados m  ios aríícalos 2B6''y 287 
d© ley federal sobra el procedimiento 
por deudas y quiebra quedarán prolon
gados por toda la duración del aplaza
miento.

3) Suspensión general de h s  actuada^ 
nes fudiciahs acordado por la Atdoridad 
compeimtñ en matmia de convenio de acree
dores (couoordat).

Arí. 12. Ei deudor § quien loa aconte
cimientos de la guerra privai an sin cul
pa suya de los medios de satisfacer ínte
gramente á sui acraedores, podrá solici
tar de la Autoridad competente en mate • 
lia  de convenio de acreedores la suspen
sión de todas las astnacionss por un pla
zo máximo da seis mesas.

Deberá unir á.«u solicitud Imi pirubvbss . 
neoasadai sobre su situación de fortuna, 
suministrar todos los datos solicitados 
por la Autoridad competente y producir
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lodos lc§ do'¿EDi8iittüS qua pnáiarasi ssrla 
pedidca»

B1 a! (leiidor fuam psrgegiatdo po? mu^ 
sa da quiebras deri$rá tirdr & l i

su b;ait.i208 f  s'üs Mbroi,
, A rt 13. La Autoridad oomp^laat® m- 
solverá des^pués da habsr cí lo a l deudor 
y á loa goreodor^S; los m uím  debai án ge? 
llamados poreonaimanta á las daiibara^ 
clones.

Ea osso de neaeaidad la Autoridad S3 
adscribirá les peritos qcie setn HJfíaastóoi 
para las deliberaciones f  la resolu- 
cidn.

P odrí Bubordiiiar !í̂  onncê vld.̂ . del so- 
bretó-islento temporal íú ^mno án 
5 da variág «¡fentsdtdes i  otumts.

Art. 14. Ea aqaoüoi cî xitüSifS mi loi 
cuales ss h a l to  estabkoldan dos .bitan- 
cias en m abria de oonvanlo da aeree lo
res, la r^soluQióa será ,apelada anta It ju* 
riadisídón eantonsl ^^uperior por el dau- 
dcr é onalqubr jsoreabr deratro de los 
áles días siguientes i  i i  noliñaadoB.

El deudor y Ion tore©lores qm  h afrá  
asistido personalmoiste o sido rapre^en’ 
lados en la primart Ingtauais, serlo lia 
ma-los á deiibaodoaas da b  Instan* ¡ 
ola superior.

L t apebolón tendrá  ̂f ^itc luipaimivo.
A rt 15. áaspiié-i áe

recibidr^ l^m líú it^a  pofí*á l& 
en  in te ré s  da los aOi.óüaci©% ordenar e! 
inT eB taiio  é  1$m mís ú  b a  cu: s*rrva'iori?.s 
eatiblacidas m  ©I urdculo 170 de la !©f 
Federal sobre el pracedimiento por cIqu- 
dfti y robre la quiebra.

La Autoridad oomp?*t"iiSa, en segunda 
Instanií^ia, feairá también la misma 
cuitad n m  vez recibido el resurso.

Art. IB, Una vez' la resoluelén 
dO' snape^iión de Iíb aoluaoioRe», m rí 
oomnnloada I  la ottoina eomeoteníe (offi 
m dif poiirsiiilií") y al Seglstra lor de la 
Propledai.

Cuando ss ©illme 0'P':raino, an virtud 
de fas clMunsiaiaoiffi», m  prooeílerá á la 
desigaacién de Oomlasrio, el cual debe
rá proosder ao!o seguido ai inventario de 
todos los ú̂-'A d-iu-lor; á Vigibr su
gesiióa f  á vel^r, de un modo gonora!, 
por que e! deudor sa ab^teoga de lodos 
«quedos asios que tiendan á favores^r i  
determinados gcreedore^ ©n parfuido da 
les demis,

Árt. 17. L t suspendén da lis  astua- 
©ionsa surtiri Im  .miioios efectos qua el 
articulo 297 ila la ley Federa! sobra los 
proc^dimiai^to® por deudas y sobre la 
quiebra atribuye ai api zambuto oonaor 
datorlo {onmoráaioiri).

Durante la suspengión el deudor no 
podrá procsfler líoiíamínta á loi siguign- 
k'g f ctof;

En«janadones á título gratuito y actos 
asim iialoi i  las do^aolon.«s por ©I ar
tículo 286, numeroi 1 y 2, de la la j Faia 
ral sobr& el proaedimianío por ám ñm  f  
Bcbre la quiebra.

O o B iíitu d o n  de g a ra n tía s  m  favo r de 
C íé iito s  q u e  h ay an  n tc id o  a n te s  á s  la  
coBCseiión del so b res  d m ie s to .

Toáoa gquelfoi qua favorezcan á los ti
tulares de de termina los eré ditos en per< 
ja ldo  de los demás.

Para enajenar ó gravar inmuebles, 
constituir prendas 5 adscribirs<3 ñanza* ©I 
deudor teodrá necesidad de Iñ autoriz-i- 
eién del Comisado 5 de la oñoina com- 

(offloú des pmmüiim)^ i i  no haya 
sido dsBigoado un Oam^^arlo,

Art. 18. L® ñmpm&ién de aeluado>ias 
no ae extenderá á los aréilltos qua in
dican m  el artículo 2,^ nüin«dro 2.° da la 
presente Ordenanza.

Estos créditos, sin embargo? minnl îás? 
l|t pspcmiOn y auaqpe i5 lr£l6 üd

un deudor po r qmieb^ir, no
podrán d^r á út "’S procedimie-iloi 
que Im ñoitespinii i;:es M embirgo c5

Art. 19. El plisso 0,0 mm mcics fijado 
por Icg irtíoutoi -288 j  287 da la ley Fa- 
dora! sobre prceadimtanlo, por dauias. f  
quiabriS; quedará pt^orrctgido p o r todo 
el tiempo que dur@ la Sáfpansida de ac* 
tuadones.

Art. 20, La Auteridad qua hubiere 
o3ncedido en última iost&EOla la iuipan- 
sión da ^atutdonai^, podrá vewomflB S 
insi'tnaií s  ̂ í r^8 >i07* o &:í mmím^ 
rio: y d ^ é  ̂r a ^ u loi:

OaSvE © i n s  ^'SCiiitr© p u u ’ 
íu^lcis:  ̂ a í Q e m  que le

u á i  ^
' p..í¿d d OiS  ̂ 1  g mo da Ies ac

tos q u  o  ̂ Uoi por ©1 tr t í 'm -
lo 17 d© ii% praiaíuí3 yra©a-^oZt 5 COEtjf’a- 
vintare á Im ÍB!g'lm̂ 3̂ 3iones del comisario.

Oüaudo un gioraodor aporlira ia gvam 
ba da que Im  in^ivaolonei i  la Au
toridad por el deudo? írn sm  filéis 5 da 
que ©1 daudor ©stavkge en QQ'náíé.Qm.B 
áe mmnUT to im  ^m

.Art 21, Ea chíio da ravo-^acióii de la 
sujpaísiióíi mimtcfrjnei, el datsdor no 
podrá ya obtf^ner al -aip'iaẑ -mfanto «oe- 
cordatodo mmí)r4aioire) ©atabla-
cido por- Bi artículo 295 ia ley Fedaral , 
sobra e! prooedimtaulo por deuda-? y la 
quiebra.

A rt 22. Si iuriut® el perfo-io 
pansién astlmira cpirtufío ©I deudor so- 
licilar e! c .avanio da n/úrmdúrm (cansar- 
dat}, Q\ proyacío ¿la oonvanio laompuña- 
do del informe pravio del comístrio y de 
los dsmái dooumeaíos requaddosp debe
rá ser presenta do antes de qua expire la 
refarida suspeasióo. No podrá ya aar Éo* 
licitado un nuevo üpUznmfeuto co&oor' 
ádítQTÍo {smsU cmcBráaioire) por a p lic a - 
oión del arííouio 295 da la lay F adaral' 
sobra proaedimiento por dcui^s ]f quie
bra.

4) FrérroQm de! iobresBimknío tempo
ral m  la reh'íbiUimQiún,-

A rt 23. Si á ooniacueoeia del traslor- 
no producido por m gu^rri. m  hiciera no
tablemente más diífail reiiBir adha- 
sioBSi nacQitri&s para ©I convenio da 
acreedores 6 pm pordonar l ;̂i gam utíts 
para iu rjaiustóa, k  Autoridad oompe- 
tenta podrá prorrogar da nuevo por dos 
masa» la dutacióu de la so^pendéa con 
corda Ir ria {sunis concordaloir#), m  decir, 
exiander á nein meias su áuraoién en 
total.

5) Üonswmmias efe dencJii pública 
ám  al embarga infrmtmBo y r| les qtmbra,

Art. 24, LosGobicrnoi oantOEaiea que
dan autorizados á datermtnar por medio 
da OrdenanzM 1̂  ̂ couiacubadas de d©- 
r©iho público uafdai al ^m hntgúm ívm - 
tm m  y i  la quiebri.

Darán oonoaimienío al Oonsajo Fa ieral 
d s i t s  disposidcses publicid^a ea v irtu d , 
de esta antoriztdon.

6) Emolummio^.
Arb 25. Por la rsSioluclén reíaresta a! 

iplazamíeato ás la decmráioiéa de quio-’ 
hr« , al Juez percibirá los emolumsiitog 
fijidoa ©a los ^rtímilm W, 26 (en lo® oa-*
sos lltigkBOf), 27, 29 f  SO á-:ú AriHíse! da 
1,"̂  de É€fo da 1891,

Por ia resolución raCaroale al sobrade!-. 
mtaato t3m p:ril da i ü  aotuicfonagg Is 
Autoridad coo3,pale.afa bm mn.Wá% úe ?a 
hsbiiitacidn percibirá ioi 
ñi^/lm m  ©I artículo 51 de! itím éQ

8 sráa también ayilktblís I ü  dkpí’si 
cio??ee del mti».oio Ar/mce^ reiaUvae á lis 

íjoplíj, e!ü.

Bñcf&to ád Oiimtjo Fúñerüá da S tU Nmísm ̂ 
bre á6 1914, réi^Um é ckrims 
oías da ¡m árntoítm,
A rt í.° CE^ndo por ia demori da! 

di udor en ©! pigo de intereses, aboBO de 
mmM% á mimM é dailinadti á imosrttzft' 
cléo, ai cumpliiráierato d@ una ohllgmién 
corAtralia aníei de! 31 de Julio de 1914 
resoltara eon arreglo á las iláusulai §on* 
vaniílii exigible por unticipado, y -isl* 
mismo cuando la obllgición áa abonar 
ialeressi aitipulados por sláusula panal 
sas la ooBi^cuendi de la arriba dl^da 
deniort, e! Juez, á da parte,, po^
drá 5í."ordtr Ja ÍBeiaiíOÍ.i, eo lodo é ©n 
parte, de lis  rsff-ridta consosuandag da 
la dasno/ra, siempra qua el iaucior de- 
mua®tra ia varosimilllti-c! de que la de
mora resulte d^ ia giluiddn aconémica 
crea I i  por lá guerm f  siempre^ ailmis* 
mo, q m  ia admiaidn de gu solid tnJ no 
rapraiSíita p tr i  ©I acresdor un psrj alelo 
dsspropordonadc?.

El Jaaz pocM iubordlo.ar la admf,®ié.a 
da la insímiols á la &i2ndioI5n da qua por 
el daudor m  aonslituyin gf^iBXítím pars 
al é ÍPter€S6f.

Afi. 2 ° Las Goblernoi cantonales da^ 
signarán Au:oH-:1ad juoiMti ©ncsarga” 
d t da ra^íolver en üüi/:a instancia m hm  
Im ialicllEd^^, y d^rla conocimiento de 
esta da.iigo^Qtéo Miaigt.ro federal do 
Ju s tk it í  Poliafa,'el cual publicará en la 
Eolm Feáaraí !a lista da aquellas Áulori-

Art SP En los cisog de deudas girsu- 
tizadas por muebles iemuabloa seĉ á com
pete ite  el Juaz d@l lugar donde ia cosa 
se halla sltual#, y ©n lou císüí de deudas 
no garantizadas por iamueb'es el del do
micilio del acreedor.

Arl. 4.° El Juez suministrará t i  acree
dor Ja ocsiión. da formular obisrva” 
oio??0 s sobre ia soUcitud dai deudor, 

Proc^^derá de oñcio á todas Ua ia vestí* 
gaoíons® neviestríísg p:^ra comprobar los 
heeh'íS que sas^n del c®so, y roioivará \i 
brameBi;.© inspkániose mi el raig.iiltido 
d© tqi^édas.

El procedimianto será gratuito.
Loi mMomn podrán publi^sar ákpo&i* 

clones cotnp!@oi@üttrlíss m  m ^íeda de 
proaedimtcKta,

Art. 5.® El presenta Decreto entrará 
en vigor el 7 da Nofiambra de 1914.

Lts áiiposÍGÍc?nei s© aplican igualmem- 
ía i  ía^ coDS-^csueaQias de ia demora qna 
pueda,n haber i§oferaveíaiáo con antarioEÍ- 
dad á su entrada en vigor, mientrai el 
reembolso ási cipital 5 el pago d© loa 
iateresegestipulaios á'título de cláusula 
penal no sean llevados á csbo.

(8e conUnnmá,) 
Madrid» 39 da Novirmbre da 19I4.=E1 

Sabsacrslario, EugeMso Fam z,

MINISTERIO DE MARINA

D ire ce léH  íS e s ifra l de  M aTeg-selóo 
y  F essíg  S laF ítíB ía .

S e c c ió n  d e H id rogra fía .
AVISO Á I.OS NÁVEGAlíTES ^
A d v erten c ias .—Las marcaciones^, in

cluso todas las relativas á luces, soii ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0"̂  á 360®, á partir  del Norte hacia el Este,
ó sea en el sentido de las maneeilliis de 
un re lo j; las correspondientes á peligros-, 
son dadas desde tierra.' Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greeirvieli y 
de San Fernando. Los alcances de fies Im
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ices corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las altu ras se dan sobrqj 
el nivel medio del mar.

Grupo 32.—FfGmiof.—FxUmión 
Avk m.x número 351/2.023# ^
París, 1914.
Número 7B2.—A cíiusa del eitido de 

guerra entra Frauda j  Alemania ge avi
sa á ios nivegantei de- que, en mso da 
nrgenoig. alertas 1go@í serán apagadas 
momentánfsmecte en las ec^stis de F ran
cia, Argelia, C^lonks f  de protec
torado.
Océano A tlIn íico  d i l  Este.—J?^awa. 

Gastro UráiaU8,—Male€6n.~-Boya.’-üo  
mandinoia de M am a i© Santander, 22 
de Agesto d© 1914.
Número 763.—El Ayud^rit© d© Marina 

de O^itro Urdíales comisnict que se han 
empegado las obrsi del coBiramnella da 
aquel puarto psra formar el ©ipfgdn de 
atraque que, irraBcando ‘desde la litu t- 
ción. de 1̂  luz roia iiífdrior para la e^ñla- 
ciún d© la entrada, seguirá m  direadón 
perpendicular a! muelle rompeolas, en 
longitud hasta 300 mMm$, mar^áci-do^e 
ya esta líoiite con uB.a boya fondeada 
m  7,5 metros de agua m  b ijam tr viva. 
Terminada ¡a obra, resultará la antmda 
del puerto ©ob una SBehura de 290 me
tro®.

Plano BÜ?si©ro465 d© la secoién lí, : 
España (Omta '

Número 754.»=ll Oomandsnla de Ma
rina d© Huelva ©omunka q m  ©I 17 d©! 
aeíut! quidé-lo talmente l^vsnttda la ai- 
madi^aba denominada L m  Túrrm. _ |
Mab b e l  Norte. ’—.Hoianáa,—NoÍ4G4($,— ■ 

A^m ^ux Navigatenra núm?^ro S52/2.028, \ 
Pmís, 1914.
Número 7SS.—La navegacidn ©n lis  

b0 6 §i d d  Escalda debará ©fa taars© ocn 
preferencia m  las aguas tarriíorialej ho* | 
lanáeaag. ■ . - I
WmUif&m$.--Bmco fmro,—A vh  aux Navi« I 

gateuis número 355/2.C41, Park, 1914. | 
Número 756.—El barco fsro Waslc*  ̂

rcmi 8̂  fondeado para ensayo en la ©n- I 
traáü del ha sido ralirado. I
.. Siluacién aproximada: 53° 88' 3” N. i 
y 6° 17' 5P' E. da Gw. (12° 30' 14" E, |  
diSFrf) . • I
Iwpldlgrrci.—’Mo Ĥ umbñr̂ —PreomcíúmB, I 

Notiee lo Mariners número 1,233. Lon-1 
drei,1914, I
Número 757,—Sa previene S los bu* I qum que tomen la entrada de! fio Hum' I  

&«r, que deberán' hacerlo entre 0 I barco 
faro BuU y la punía Spum.

Situación aproximada: 58° 34' 30" N, y 
0° 6' 45" E. de Gw. (6° 19' 5" E. de SF.)
Mar M editerráneo.—Marrmcos^'—MoU- 

Ua^'-Almaúrabms,
Número 758.—El Oomandant® de Ma« 

riña da Meliila oomunica que el 12 del 
corriente quedaron retiradas totalmente 
las almadrabas d® Osla-Viñas y Charr&na, 
quedando el lugar en que estaban em
plazadas perfdctamente libre para la na
vegación.
lúneíSs’—Extinción de iuees.^Avis aux Na- 

vigáteurs número 353/2.083. París, 
19M.
Número 759.—A causa del estado de 

guerra no hay que contar con el funcio
namiento regalar de los faros de la costa 
de Túnez.
Isla de EISfa.—Ltis.—Avvisi ai Naviganti 

número 301/652. Génova, 1914.
Número 760,—Be h^ enceudiúo una

luz en la puntt m i s alta del islote Soo- 
glietto, @£i la rada de! rio Marina.

Sus cir^ssteríitkai son:
Gardcter: Fija roje?.-P ro v is io n a l. 
Áicance: Una mili a.
AUma sabré ¡a mar: 12 metros.
Faro.—Pogte.
Situadón aproximads: 42° 48’ 65" N. y 

10° 25' 55" ®. de Gw. (16° 38’ 15" E. de 
SF.)

Observaciones: Ei paao entre el iilcte 
fiícopliflí*:? y tiejrra esti obitruído.por blcks 
que emergen en p^rte.
Jiaiía,—Minas sulmavinaé,— kviB aux 

Navigateura número 352/2.031, Paríi, 
19Í4.
Número 761.—Las autoridades nava»

les íM ím 'm  notifioin que se han coloca
do minas submarinas en los puertos de 
Sp^eia, MaQúaíma, Tarmáo y Vefiscm.

’Sa permite duriníe el día la navega
ción de los buquef, á oondislón de llevar 

. práctico,
ám ífia  Hungria.^Minas m bm m m m .— 

Avis to x  Nsviggíetirs Müm, 356/2 048. 
Faríi, 1914.
Número 762.—Según informe de la 

Legíscfóa de Gj.6t3Í t  m  P trk , ei peligrosa
íu niveg?s.oión por sgu^s íerrUori^ies de 
Austrii-Hurigeli, á m um  de hgb?irsa fon- 
ñm áo  ©a filim  misas submirma^.
Mae  de Ch i n a FiMpinus^'—BaJiia

ú§ ManikJi. — L m .— lyQiim to M ari*  
n©rs número 30/2 576.. W áihlngtoo, 1914, 
N úm ero 7 6 3 .—L t IBS ñjü rríjfM, qsia' se 

halla ©stabieoida en la isla Momja (Hf̂ ji» 
cocTc), e n lr td a  da ia  btfoía áa  Manila, m  
hm B uititu ílo  por o tfa  d s  TO .ralim p^go 
rojo cada 5 segundos (ralimpago, 2 según • 
dos; ocult^dóií, 3 segundos)»

Sttui3.clói:£ ¡gBroximida: 14° 22' 40" N» y 
120° 31' O" e; da Gw. (126° 43* 20” E. 
de SF.)
Luzén—Islán Tailnn» — Lm . — Notice to 

Mtrlnera número 30/2.577, Waihmg- 
te n ,1914.
Número 764,—En M lila Taihm del 

grupa ci6 lai Tanio m  ha ©sitbk-cido una 
luz de raiámp.tgos blmwos c^áa O segun^ 
dos (luz, 2 segundos; ocuitadón, 3 según* 
dos).

Situación aproximada? 14° 24' 45" N. 
y 122° 40’ E. de Gw. (128° 52' 20” E. de 
SF),
üiisdfi.—léla Álábaít — — .Notice to

Madi^éri ium ero 30/2.578. WásMog- 
to n ,1914.
Número 765,—En p u n lt Gsrcsrcfo, ex

tremo N. d© la lila Alabat, se ha estable
cido una luz úja roja.

Situación aproximad!: 14° 14' 15" N. 7 
121° 55' 50" E. do Gw. (128° 8' 10" E. de 
SF.)
Mindcro.—Luz de punía  ’E^carcgo.—Neti- 

ce to Mariners número 30/2.575. W&- 
ihington, 1914.
Número 766.— Luz de la punta Es* 

carcQO ©n la coita N. de MindorOf que tem* 
poraimente era ñja bím m , h% tomado de
finitivamente la siguienta caracíerístiea: 
blanca, de ocultaaiones cada 10 segundos 
(luz, 7 segundos; ocultación, 3 segundos)» 

Situación aproximad!: 18° 31' 26" N. y 
120° 59' 16" E. de Gw. (127° 11'36" E, de 
SF.)
MináoTO.'—L m  de puerío Gakm.—Notioe 

to Marinera número 30/2.574. W^ihing- 
ton, 1914.
Número 767,—En puerto Galera, sobre 

la punta qua m  encuentra si SW. del ex
tremo S. de la isla MMo, ss ha establaci 
do una luz con las características síguien* 
leí; j

Oardcter: ñJa reja, 
i Alcance: 7 millas 
I Altura sobre la mar: 20 metros.
I Situación aproximada: 13° 30' 55" N. 
i y 120° 57' 25" E, da Gw. (127° 9' 45" E, 

deS F )
i. O c é a n o  A t l I n t i c g  d e l  Oeství-— Estados 
i ümdos^-—Polloth ^ip Siue.—Naufragio 
I y bfitta.—Notioe to Marinara núme- 
I FO 30/2 520. WaBhington, 1914.

Número 768 —Uáa boya á fajas hori
zontales rtjas y negras, d® campana y lu- 

f minóse, que presenta una luz ñ] a roja, 
i se ha fondeado su 33 metros da agua, á 
I 120 metros y á 268° de los restos de la 
I goleta Gecrges P, Hudson, cuyos palos 
I emergen, sumergida ©n un punto desde 
I donde se marca: el f îro de Monomoy, á 
I 246° 30', y  el faro Norte de Ohtl&m, á  
i 285°.
I BLuaolón gjproximgdn: 41° 38' N y 69° 
} 46' W. di Gw. (63° 33' 40" W. ^e SF.)
I G o l f o  d e  M é j i c o UMáos^— Eio
i MusU4pL—B^mto.—Naüoa to Mada-srí
I r ümero 29/2.43L W ^hlsjgton, 1914. 
f  Nümsro 7 6 Ub bmco  cubierto con 
f 6'6 melron da égua se extiende á la dere- 
I ehi áñ la enflladón de la er^iraia da ?a 
I pma. del SW., en uu puuío daade donde 
I S8 marca el faro de la eáCcHera del BitCi 
i i  800 metros f  í  62°.
I Srtaadón aproximada da! faro de la 
i Bmo\lem E^t^: 28° 54' 25" N. v 89° 25' 38’
I W. d0 Gw. (83° 13' 16" W. áe SF.)
I EL Director general, Ramón Estrada.
I

ilSlSTERlO DE HÁGIEŜ DÁ

Hire^eiéM aeiier^I de la  BeiadQ 
W €Ii& ses Fa^ivuSo 

La subasta celebrada en el día de hay 
para ia adquisiaión y amonizaoión de 
Deuda de! Tésoro procedenta del perge
ña!, h t iido daolaradi deiierl^ por falta 
d t  ilcittdor@i.

Lo qua m  in u n d a  al público para su 
oonooimleaío.

Miárid, 80 d© Noviembre do 1914.^-El 
Direotor gonaral, Faderioo 0. Bas.

B ip eeo iés! 
ñ® lo  C o n te n c io so  lEel F s ta d o .
Visto al expedienta incoado por el P re 

sidente de la Aiociadón de Depandientes 
de Oomercio é Industria de Valladolid, 
solieitanáo se la declare exenta del im
puesto sobre los bienes de las paraonas 
Jurídicas:

Resultando qu© á la instancia se halla 
unida una oertiñcicién que acrelita la 
pergonalliad ddl solicittnte, y un ejem
plar impreso del Reglamento de la Aso
ciación, debidamente cotejado, en @1 que 
aparece es su objeto el procurar el mejo
ramiento da la ^ependenaia mercantil 6 
industrial de Vaiiadolid, oolocacióñ á 
los asociados qua no la tuvieran y el so
corro mutuo de los mismos por medio 
da subsidies obtenidos mediante cuotas 
de inscripción:

Considerando que la mancionada aso- 
eisción es una verdadera cooperativa 
obrera da socorros mutuoi, como de
muestra los finas que realiza, y el estar 
constituida por dependientes de comer
cio y de la industria, los que tienen la 
condición lega! de obrero» con sujeción 
á lo establecido en el artículo 4.*' del Re* 
glamento de 28 de Julio de 1900, dictado 
para cumplimiento de la ley de Acciden- 
t«« del tnbalo,7  en el artículo l.®^de M
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ley «le Triban^iea indaetrialas de 22 de 
Julio de 1912:

Gonaiderfindo qae á las expresadas oo- 
operativaa oonoeáe exención dei impues
to sobre ios bienes de las personas Jurí
dicas, por la totalidad de ellos^ el núme
ro 9,° del artíoulo 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911, disfrutando también 
de esa beneficio con arreglo al aparta
do G del artíeulo 1,° de la ley de 2é de 
Diciembre de 1912, en cnanto á sus bie
nes muebles y al edificio social; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para reaolvar en 
al expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado resol rer que la Asociación 
de Dependientes de comercio é industria 
da Valladolid, está exenta dei impíxesto 
sobre ios bianes de las persogas jurídi
ces durante los años 1911 y 1912, por la 
totalidad de ellos, y por la de un natura» 
lesa mueble y el edificio aociiJ, si fuere 
de 8U propiedad, por el año 1918 y los 
sucesivos.

Dios guarde á ¥• S. muchos añoi, Ma
drid, 21 de Octubre de 1914.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Sañor Delegado da H&cicnda en Valla- 

doiid.

Visto el expadiiute incoado por D. Gu
mersindo Azoár&te, como patrono de la 
fundación instituida en la Universidad 
de Madrid por D, Julián Sanz dei Río con 
la  denominsclón de Cátedra de Sistema 
de Filosofía, en solicitud de que se la da» 
clare exenta dei impuesto sobre los bie
nes de las personas ]urídioas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentoe siguientes:

1.° Una copia simple, debidamente 
cotejada, dei testimonio expedido por el 
Notario de eala Corte D. Luis Sapera, da 
particúlarts da la escritura otorgada ante 
el que lo fué de la misma, D. Santiago 
Urdíales, en 27 de Junio de 1873 por los 
albaceaa ñM com if arios de D. Juiián Sauz 
dal Río, Sos cuales, en cumpllmianto do 
fa voluntad del testador, instituyeron en 
la Universidad de eita Corte una funda
ción con la denominación doCItidra Sis
tema do Filoiofía, asignindole los bienes 

determinaban y disponiendo que 
p^ra qu© no ocurriesen dudas y ©n cum
plimiento estrkto de la voluntad tes- 
tamentarii, establecía que si la cantidad 
en que conaiatía la renta de las inscrip- 
ciones disminuía, s@ Asacase lo preciso 
para completar la dotación que para la 
Cátedra fljab^.n del producto que sa ob
tuviese á© Im  obras del tesMdor, em 
pleándose el resto en los premios da 3*000 
reales que por el miimo m  ©slableoían y 
en forms, por éi dlipueita, y

2.0 Una c^nig, también simple f  debi- 
dementa eo'e] ¿da, da! traslado da la Real 
c r d e n  dit"- « p o r  ©I M in is ta r io  i a  I n s -  
truccídn Puo ica ©n 18 da Julio último, 
por la que m  eiisifleó como da beneficem- 
d a  panícula?: i  ¿a fundación de que se 
tv^Ui

Considerando que por el número 
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril úñ 1911, conforme con ©I artícu
lo 4.° de la lê y de 29 de Diciembre d© 1910, 
se concade exención de! impuesto sobre 
los bienes de ias personas jurídicas, pre
via declaración en cada caso, á las insti-

1.® Dícíemfoé © r i f  e á e i l s  'S a  ® :f ia r i !á .^ '® S i£ 'S 5 5

fucionas de bencñcancia gratuita, me
diante la presentación de los documen
tos en la propia disposición determina^ 
dos, que aparecen unidos á este expe
diente:

Considerando qu© la ley de 24 de Di
ciembre da 1912, ©n ©I apartado F de su 
artículo 1,°, concede también esa exen
ción para los bianas que de una manara 
directa é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afactos ó adscritos á 
un objeto benéfico de ios ©numerados en 
el artículo 2.  ̂dei Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que en uno y otro caso 
de exención está comprendida la institu
ción da que se trata, qu© constituya ade- 
m ls una verdadera fundación caracteri
zada como todas las de su índole, por la 
adsorición directa de !oi bienei a! ñn, que 
es exclusivamenta benéfico, pues tiende 
§ la satisfaccién gratuita i© las necasida- 
des intaiectuales expresamante menoio» 
nadas m  el artículo dei Real decreto 
de 14 d© Marzo de 1899, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
©I expediente, conforma á la Real orden 
de 21 de Ostubra de 1918;

La Dirección General de lo Conteneio- 
so ha acordado resolver que la fun^Jaoión 
instituida en la üniveriidtd de esta Cor
te por D, Jaiián Sauz m i  Río con la de
nominación de Cátedra da Siaiema de 
Filosofía, está exenta de! impuesto sobre 
los bienes ie  Its personai jiiridiciis.

Dios guarde á V. S. muchoi años* Ma- 
d rii, 6 de Oistubre da 1914 = E l DIraclor 
general: P. a ,  A. Federico Marín.
Beñor Dilegado de Hscienda m  Madrid,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

in s p e e e ió ü  grem eral iSlasaidai 
e x t e r i o r a

Nueílro Embijador en retrogrado co
munica h a lk ra t exentos de cólera los 
Gobiernos de Khirson, Taürida, Bisara- 
bla, Ktterinoslaw, Poliava y Eouban, la 
población de Rostoff, en ©1 territorio dal 
Don y los distritos da Tcbiguirtn© y Zva- 
nigorode, del Gobierno de Kiew, hablan
do ocurrido hacia fines da Agosto próxi 
mo pasado los últimos casos en el diilri- 
to de ümane, del mismo Gobierno, sien
do á partir de esa facha satisfaclorio ©1 
estado sanitario d© Umane.

En su virtud, quedan sin efesto las cir
culares de este Oantro de 3 de Febrero, 
15j 19 y 26 de Septiembre; 1, 10 y 13 de 
Octubre de 191S, y 8 da Agosto último, 
sobre el estado sanitario de Rusia en re  ̂
lacion con el cólera.

Lo comunico á V. 1. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores ie  
las E itt0ioB.es sinitarias de puertos y 
terrestres fronterigas j  á los efactos de lo 
álspuestoen el vigaata Reglamento de 
Banidtd exterior.

-Dios guará© á V. E.muchos años. Ma
drid, 28 de Noviambr© dle 1914,« E l Ins
pector general, Manuel M. Salazar.. 
Señores Gobarnadorsi olviles d© las pro

vincias marítimas y terfeslroi fronte
rizas, Comindfintei genenles da Ceu
ta y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltir.

i lK lO T R IO  DE FOMENTO |
CsM Sl do  I s a b e l  I I .

COMISARÍA r e g ia

El £x@mo. ieñor Comisario Regio se 
h t servido disponer que e! día 15 de! mea 
oorrienta, á las doce y media de la maña
na, bijo la presidencia de la Comisión 
del Consejo designada al efecto, se veri
fique públicamente, en el Salón de aotcs 
da estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el 
vigésimoeuarto sorteo para la amortiza
ción d© 250 Cédulas garantizadas del Ca
nal de liabei II, en la forma prevenida 
en la condioión 3.  ̂de la emisión de d i
chos valores.

Con las 6*920 cédulas que existen en 
circulación, se formarán 692 series de 10 
cédulas cada 'una, comprendiendo cada 
ssde loi números d© la decena que ter
mine con el de la serie, agregando un 
cero, repregsBtsndo estas 692 series por- 
Igual número de bolas.

Las sorteables sa expondrán al público' 
para su examen, antes de introducirlas; 
en el globo, publicindose en la Gaceta. 
DE Ma d r id , en e !  Boktin Oficial de Goti- 
mción de ¡a Éolm de Gom^rcio de Madrid 
y m  ©! BohUn Oficial del Ganul de Isa
bel l is  los números de las Cédulas á que 
haya correspondido la amortización, e x 
poniéndose también al '"público, para sm 
comprobación, las bolas que fueran ex 
traídas en el sorleo, de cuyo resultado s® 
ievintará la correspondiente acta.
. E í pago de las Cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España^, libro 
de todo descuanío, desdo el día 1.° dOi 
Enero próximo, siendo el último cupóni 
pagadero el número 28, vencimiento de 
la misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas po
drán prasentarlas desde el día 20 del co
rriente [mes, y debidamente facturadas 
en las oficinas da este Canal, de diez á 
dooa d i la mañana, todos loa días labo^ 
rabies, donde bb les facilitarán gratuita
mente los impraios necesarios, y se les 
entregará el resguardo que ha de hacerse 
efectivo en el citado Banco.

Adami^, cuidarán de cortar loa cupo^ 
nes vahcidos y de presentarlos por sepa
rado, con las formalidades de costumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser p re
sentadas en el Ctnal, deberán llevar al 
siguiente ©nioso para aíeoluar ©1 cobro 
en el Banco de España: «Al Canal de 
lia  bel II  para su amortizacióiii según 
sorteo.»

Madrid, 1.̂  de Diciembre de 1914.«El 
Saoratario del Consejo, Enrique Latre.

Venciendo en 1,° de Eneró próximo el 
cupón número 28 de las cédulás am orti
zadas por esta Canal, el Excelentísimo se
ñor Oomisario Reglo se ha servido d is
poner que deide el día 20 del corriente 
mes se admitan á presentación los cupo- 
nas de dicho vencimiento, debidamente 
facturados en estas oficinas, Alarcón^ 
número 7, segundo, todos los días no fe * 
riados, de diez i  doce la mañana, do^^¿[0 
les serán canjeados por resguarda « 
pago, que s© harán efectivos en '̂a nmnm  
de Eipaña, desi© el citádo día \  o Eae- 
ro, á cuyo efecto se íacilita?" cratnita- 
mcnte los oportunos impr^ .A- ®

Secretario del Oonse|o  ̂fiMiqne L»tre.
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